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ORGANISMO AUTÓNOMO 
CENTRO NACIONAL  
DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN, 
PLEGADO, ENCUADERNACIÓN Y RETRACTILADO DEL MAPA - GUÍA DE LOS 
SIGUIENTES PARQUES NACIONALES: TEIDE (IDIOMA INGLÉS), CALDERA DE 
TABURIENTE Y AIGÜESTORTES I ESTANY DE SANT MAURICI PARA EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA  
1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN  

La contratación por el CNIG del servicio de impresión, plegado, encuadernación y 
retractilado del mapa-guía de los parques nacionales de Aigüestortes i Estany Sant Maurici, del 
Teide (Inglés), y de Caldera de Taburiente para el Centro Nacional de Información Geográfica se 
justifica por los siguientes motivos:  

El O. A. Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) se creó por el artículo 122 de la 
Ley 37/1988 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989 (B.O.E. 
29.12.88), como Organismo Autónomo de carácter comercial a los efectos de lo establecido en el 
artículo 4.1.b), del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible.  

La citada Ley le asignó entre sus funciones las de producir, desarrollar y distribuir los 
trabajos y publicaciones de carácter geográfico que demande la sociedad, incluyendo la 
comercialización de los que realiza la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional en 
ejecución de las funciones que le están atribuidas legalmente, la elaboración de productos 
derivados y temáticos y su distribución nacional e internacional, sin perjuicio de las posibles 
competencias atribuidas a otros Organismos de la Administración en la producción y 
mantenimiento de diversos productos cartográficos, con especial dedicación a la realización de 
proyectos basados en tecnologías avanzadas, programas de investigación y desarrollo, y 
prestación de asistencia técnica en el ámbito de las ciencias y técnicas geográficas. El Real 
Decreto 310/2021, de 4 de mayo, por el que se aprueba el nuevo Estatuto del Organismo 
Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica, refuerza los principios de necesidad y 
eficacia que rige su funcionamiento, quedando establecidos de manera clara y concisa sus 
funciones para la consecución de los objetivos marcados. 

Asimismo, el artículo 5 del citado Estatuto del CNIG, describe las funciones encomendadas 
contemplando la posibilidad, para lograr la máxima eficacia en el cumplimiento de sus fines, de 
colaborar mediante la suscripción de Acuerdos y Convenios con las distintas Administraciones 
públicas y con el sector privado para la producción, distribución y comercialización de productos y 
servicios cartográficos. En este sentido, se encuadra la colaboración junto con el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales para la elaboración y distribución de los mapas-guía de los 
distintos parques nacionales. 

Especificaciones del servicio:  

Derivado de esta colaboración con el Organismo Autónomo Parques Nacionales, el 
Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica requiere la contratación del 
servicio de impresión, plegado, encuadernación y retractilado de mapas-guía de diversos parques 
nacionales o de otros mapas elaborados por el IGN o CNIG de similar naturaleza. Para la 
elaboración de los mapas-guía de los distintos parques nacionales y otros de similar naturaleza, 
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debido al especial uso al que van destinados, y según el Pliego de Prescripciones Técnicas, se 
requiere la utilización de un soporte resistente que minimice las roturas en los pliegues del mismo 
y que sea impermeable al desgaste de las tintas por lluvia, etc…y conseguir así, una mayor 
duración en el tiempo de vida útil del mismo. El material requerido es el polietileno de alta 
densidad de 110 micras. Nuestros talleres por las características técnicas tan específicas de 
dicho soporte no pueden asumir este trabajo. Por lo que se recurre a una empresa externa para 
realizar el servicio y que garantice su calidad.  

Con este fin, se propone el presente expediente de contratación para el Centro Nacional de 
Información Geográfica, al amparo de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), para su tramitación 
mediante el procedimiento de adjudicación abierto simplificado abreviado, previsto en el 
artículo 159.6 de la LCSP.  

2. CONTRATACIÓN  
Las condiciones técnicas que han de regir este suministro se encuentran recogidas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas.  

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  
El presupuesto máximo de licitación previsto por el CNIG para llevar a cabo la contratación 

del servicio es de VEINTICINCO MIL CUARENTA EUROS (25.040,00 €), IVA excluido, en base al 
precio del mercado para el conjunto comprendido para la impresión y plegado de una estimación 
de 3.500 ejemplares de mapas impresos por ambas caras, y la impresión y encuadernación de una 
estimación de 2.000 guías, junto a su retractilado con los mapas correspondientes a diversos 
parques nacionales. El precio estimado desglosado es el descrito en la siguiente tabla:  

Servicio 
Precio 
unidad 

Nº máximo de 
ejemplares 

Importe 
total  

IVA  
(4 %)  

Total   

Impresión y plegado 

mapa a doble cara  
4,28 € 3.500 14.980,00 € 599,20 € 15.579,20 € 

Impresión/encuader

nación de la guía 
4,50 € 2.000 9.000,00 € 360,00 € 9.360,00 € 

Retractilado/manipu

lado Mapas+guía 
0,53 € 2.000 1.060,00 € 42,40 € 1.102,40 € 

TOTAL 25.040,00 € 1.001,60 € 26.041,60 € 

 
4. FORMA DE PAGO  

El pago se realizará a la entrega de cada servicio, entendiendo por servicio la entrega de la 
totalidad de ejemplares del mapa-guía de un mismo parque nacional, de forma, que el contrato 
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finalizará cuando se hayan realizado los 3 servicios correspondientes a cada uno de los mapa-guía 
de los tres parques nacionales que componen este contrato en el periodo de 24 meses.  

Cada servicio comprende:  

 La impresión y plegado de los mapas que comprenden cada parque nacional que se 
distribuyen de la siguiente manera:  

- Teide (inglés): 2 mapas (1000 ejemplares por cada mapa, en total 2.000 )  

- Caldera de Taburiente: 1 mapas (500 ejemplares por cada mapa, en total 500)  

- Aigüestortes i Estany de Sant Maurici: 2 mapas (500 ejemplares por cada 
mapa, en total 1.000)  

  La impresión y encuadernación a su vez de la guía correspondiente a cada parque 
nacional.  

 El retractilado del conjunto (mapas más libro guía), que se realizará de forma que se 
deje visible el código de barras del conjunto en una cara.  

El transporte y entrega en las instalaciones del Instituto Geográfico Nacional, almacén 
central del CNIG, en la calle General Ibáñez de Ibero, 3, Madrid 28003, los gastos derivados del 
transporte corren a cargo de la empresa adjudicataria. 

El CNIG se reserva el derecho de contratar el servicio de acuerdo con sus necesidades, no 
estando obligado a ejecutar la totalidad del contrato.  

5. PLAZO DE EJECUCIÓN  
El plazo de vigencia de este contrato será de veinticuatro meses, a partir del 1 de 

septiembre de 2025 o desde el día siguiente al de formalización del contrato.  

6. FORMA DE CONTRATACIÓN  
El CPV correspondiente a este servicio es: 79800000-2 Servicios de impresión y servicios 

conexos  

Se propone la contratación del servicio de impresión, plegado, encuadernación y 
retractilado de mapas guías de diversos parques nacionales mediante procedimiento abierto 
simplificado abreviado, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

(Firmado digitalmente) 
LA JEFA DE ÁREA DE PRODUCTOS GEOGRÁFICOS  

DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Ana Velasco Tirado 
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